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ORDEN DE INICIO PROCEDIMIENTO ABIERTO.  

EXPEDIENTE ST2019-0-34 

El Hospital Ramón Universitario Ramón y Cajal tiene como actividad la prestación de 
asistencia sanitaria, siendo imprescindible para el desarrollo de la misma, la contratación 
propuesta por la Subdirección de Gestión Técnica del servicio de mantenimiento y actualización 
tecnológica de los equipos de Medicina Nuclear del Hospital Universitario Ramón y Cajal, y su 
tramitación mediante procedimiento abierto y pluralidad de criterios, con un presupuesto de 
gasto estimado de trescientos cincuenta y tres mil trescientos veinte euros (353.320,00 €), para 
un plazo de ejecución de veinticuatro meses.  

Visto el pliego de prescripciones técnicas aportado al expediente. 

Considerando lo establecido en los artículos 116 y 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, se tramita el presente expediente con las siguientes 
características: 

a) Elección del procedimiento de licitación: Según el artículo 145.1, la adjudicación de 
los contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en 
base a la mejor relación calidad-precio. 

b) Condiciones especiales de ejecución: Conforme a los previsto en el Acuerdo de 3 de 
mayo de Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 202 de la LCSP se establece como condición especial de 
ejecución la mejora de los valores medioambientales. A dicha condición especial de 
ejcución se les atribuye el carácter de obligación esencial del contrato cuyo 
incumplimiento será causa de resolución del mismo. 

c) Valor estimado del contrato y método estimativo de éste (art. 101 LCSP): Importe 
del contrato sin impuestos, habiéndose incluido las previstas prórrogas más en su 
caso las posibles modificaciones, siendo un total de 700.800,00 euros.  

d) Justificación de la necesidad: Se propone la publicación de este expediente de 
mantenimiento y actualización tecnológica de equipamiento del Servicio de 
Medicina Nuclear con la intención de alcanzar un doble objetivo: formalizar un 
contrato de mantenimiento global adjudicado por medio de un procedimiento 
abierto, y por otro conseguir una cierta mejora tecnológica que minore en lo posible 
la obsolescencia de los equipos de medicina nuclear del Hospital. 

e) División de lotes:  No, lote único. 
 
El Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución de 25 de febrero de 2011, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contratación y 
gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. Núm. 76 de 31 de marzo de 2011). 

 
RESUELVE 

Ordenar se inicie el expediente para el servicio de mantenimiento y actualización 
tecnológica de los equipos de Medicina Nuclear del Hospital Universitario Ramón y Cajal, 
con un presupuesto de gasto estimado de trescientos cincuenta y tres mil trescientos 
veinte euros (353.320,00 €), para un plazo de ejecución de veinticuatro meses.  
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Aprobar el pliego de prescripciones técnicas que regirá en dicho procedimiento. 
 

Establecer para la adjudicación del contrato el procedimiento abierto mediante 
pluralidad de criterios, de manera que la adjudicación recaerá en el licitador que en su 
conjunto presente la oferta con mejor relación calidad precio, mediante la aplicación de 
los criterios objetivos establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
que rige para este procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145.1 
de la LCSP. 

 
 
 

Madrid, 7 de octubre de 2019. 
 

EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
 
 
 

Fdo: Juan José Equiza escudero 
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